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0.  Disposiciones estatales

 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 507/2007, de 20 de abril, sobre 
ampliación de medios patrimoniales adscritos al Acuer-
do, aprobado por el Real Decreto 712/2006, de 9 de 
junio, de ampliación de las funciones y servicios de la 
Administración del Estado traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en materia de conservación de 
la naturaleza (Parques Nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada).

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó el 
Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de conservación de la naturaleza 
(Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

El Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el día 25 
de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente y Vicepresi-
dente para que, sin necesidad de reunirse la citada Comisión 
Mixta, prestaran conformidad al correspondiente acuerdo de 
ampliación de medios patrimoniales cuando quedasen resuel-
tas determinadas cuestiones relativas a la titularidad de dos 
fincas concretas. 

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titularidad de 
dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
Mixta de Transferencias Administración del Estado-Junta de 
Andalucía han prestado conformidad al Acuerdo sobre am-
pliación de medios patrimoniales adscritos al mencionado 
Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de conservación de la naturaleza 
(Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982, de 15 de 
diciembre, regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse 
los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
3825/1982, de 15 de diciembre, ya citado, y habiéndose ma-
nifestado la conformidad por el Presidente y Vicepresidente 
de la Comisión Mixta al acuerdo de ampliación, es precisa su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de abril de 2007, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el acuerdo sobre ampliación de 
medios patrimoniales adscritos al acuerdo de ampliación 
de las funciones y servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en ma-
teria de conservación de la naturaleza (Parques Nacionales 
de Doñana y Sierra Nevada), aprobado por el Real Decreto 
712/2006, de 9 de junio, y que se transcribe como Anexo a 
este Real Decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía los medios patrimoniales 
correspondientes en los términos que resulta de aplicación del 
propio acuerdo y de la relación anexa. 

Artículo 3. El traspaso a que se refiere este Real Decreto 
tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas, 
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad Ma-
teos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Ad-
ministración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el día 25 
de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente y Vicepresi-
dente para que, sin necesidad de reunirse la citada Comisión 
Mixta, prestaran conformidad al correspondiente Acuerdo de 
ampliación de medios patrimoniales que incluyese dos fincas 
concretas, una vez quedasen resueltas determinadas cues-
tiones relativas a la titularidad de las mismas, a los bienes 
traspasados por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, que 
aprobó el Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en materia de conservación de la naturaleza (Par-
ques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titularidad de 
dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
Mixta de Transferencias Administración del Estado-Junta de 
Andalucía han prestado conformidad al Acuerdo sobre amplia-
ción de medios patrimoniales adscritos al Acuerdo de amplia-
ción de las funciones y servicios de la Administración del Es-
tado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de conservación de la naturaleza (Parques Nacionales 
de Doñana y Sierra Nevada) por el Real Decreto 712/2006, de 
9 de junio, en los términos que a continuación se expresan: 

A) Referencia a las normas en las que se ampara la ampliación

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó el 
Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de conservación de la naturaleza 
(Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Por otra parte, la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía y el Real Decreto 3825/1982, 
de 15 de diciembre, determinan las normas y el procedimiento 
al que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede 
efectuar una ampliación de los bienes patrimoniales que fue-
ron objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en el anteriormente referido Real Decreto.
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B) Bienes patrimoniales que son objeto de la ampliación

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los bienes pa-
trimoniales que se detallan en la relación adjunta número 1. 
Este traspaso se formalizará de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía y 
demás normas que resulten aplicables en este caso.

2. A partir de la fecha de efectividad de este traspaso, la 
Comunidad Autónoma se subrogará en los derechos y obliga-
ciones que, con posterioridad a la misma, sean inherentes a la 
titularidad de los bienes patrimoniales traspasados.

C) Fecha de efectividad de la ampliación

La ampliación de los medios patrimoniales objeto de este 
acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 1 de marzo de 2007.-Las Secretarias de la Comi-
sión Mixta, Carmen Cuesta Gil y María de la Soledad Mateos 
Marcos. 

RELACIÓN NÚMERO 1 

Bienes patrimoniales que se traspasan

Número: 1. Provincia: Huelva. Denominación: Playa de Ma-
talascañas. Naturaleza: Finca rústica. Municipio: Almonte. Su-
perficie (ha): 252,2107. Número de finca: 5.808. Tomo: 1.117. 
Libro: 194. Folio: 111. Alta: 10. Registro: Palma del Condado.

Número: 2. Provincia: Huelva. Denominación: Parcela 
Matalascañas. Naturaleza: Finca rústica. Municipio: Almonte. 
Superficie (ha): 0,1156. Número de finca: 3.916. Tomo: 634. 
Libro: 71. Folio: 69. Alta: 1. Registro: Palma del Condado. 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de abril de 2007, por la que se con-
vocan estancias en otros países de la Unión Europea 
para el alumnado que cursa enseñanzas de Formación 
Profesional específica en los centros públicos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, para la realización 
del módulo de Formación en Centros de Trabajo duran-
te el curso 2007-2008.

Entre las medidas de carácter educativo que recoge el ar-
tículo 17.3 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas 
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, 
está la de promover programas para la realización de prácti-
cas de formación profesional en centros de trabajo ubicados 
en los países de la Unión Europea, atendiendo los citados pro-
gramas los gastos de estancia y desplazamiento.

El módulo profesional de Formación en Centros de Tra-
bajo tiene como una de sus finalidades la de completar la 
adquisición de la competencia profesional conseguida por los 
alumnos y alumnas en el centro educativo mediante el cono-
cimiento de los procesos productivos reales, de nuevas técni-
cas y tecnologías especializadas que, por sus características, 
no pueden ser alcanzadas en el centro educativo. Por ello es 
necesario que este módulo profesional se desarrolle en un 
ámbito productivo real, donde el alumnado pueda observar y 
desempeñar las funciones propias de las distintas ocupacio-
nes relativas a una profesión.

La adquisición de la competencia lingüística en una o más 
lenguas extranjeras forma parte sustancial del curriculum de 
determinados ciclos formativos y la realización, total o parcial, 
de la fase de Formación en Centros de Trabajo en otros países 
contribuye al logro de dicha competencia, en una situación de 
aprendizaje real.

En virtud de lo expuesto y de la competencia atribuida por 
el Decreto 12/2004 de 24 de abril de 2004.

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar estancias 

en otros países de la Unión Europea para el alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional específica en los centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la reali-
zación del módulo de formación en centros de trabajo.

2. Asimismo se establecen los requisitos, los criterios de 
prioridad y el procedimiento para la adjudicación de las men-
cionadas estancias.

3. El número de estancias concedidas será como mínimo 
de 100, dependiendo del número de solicitudes presentadas, 
pudiendo aumentar de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias de la Consejería de Educación.

Segundo. Duración de las estancias y fecha de realización.
1. Las estancias tendrán una duración que podrá estar 

comprendida entre cinco y doce semanas.
2. La fecha de realización será la prevista en la normativa 

que regula la realización del módulo profesional de Formación 
en Centros de Trabajo. El alumnado matriculado en la oferta 
parcial de Ciclos Formativos y en el régimen de Adultos de 
Formación Profesional podrá acogerse a cualquiera de los pe-
ríodos establecidos en la normativa que los regula con inde-
pendencia del número de horas totales del ciclo formativo.

3. Cuando la duración de la estancia no alcance el nú-
mero mínimo de horas establecidas en el  currículo de cada 
Ciclo Formativo para el desarrollo del módulo Profesional de 

Formación en Centros de Trabajo, el alumnado deberá com-
pletar su formación con anterioridad o posterioridad a su es-
tancia en el extranjero.

Tercero. Cobertura de las estancias.
La cobertura de las estancias convocadas por la presente 

Orden comprenderá los siguientes conceptos:
a) Desplazamiento desde el lugar de partida hasta la lo-

calidad del país de destino de la Unión Europea en el que se 
realice la Formación en Centros de Trabajo.

b) Alojamiento en el país de destino y ayuda para la ma-
nutención.

c) Seguro de viaje.
d) Tutores de asistencia en el país de destino.
e) Tutores laborales en los centros de trabajo en los que 

se realice la formación.
f) Curso de perfeccionamiento del idioma en el país de 

destino.
g) Desplazamiento hasta la ciudad punto de partida, una 

vez finalizada la estancia.

Cuarto. Empresas colaboradoras.
1. La Consejería de Educación pondrá a disposición de 

los Centros Educativos, empresas ubicadas en países de la 
Unión Europea para la realización de la fase de Formación en 
Centros de Trabajo del alumnado solicitante, gestionará toda 
la estancia y adjudicará a cada alumno o alumna la empresa 
en la que realizará las prácticas, una vez que se encuentre en 
el lugar de destino y tras realizar una entrevista personal para 
ser aceptado por la misma.

2. Los centros educativos podrán proponer empresas en 
el extranjero para el desarrollo de la fase de Formación en 
Centros de Trabajo, así como centros educativos para la rea-
lización de intercambio de alumnado. En este caso el centro 
docente se hará cargo de la gestión completa de la estancia 
(transporte, curso de idioma, alojamiento, manutención y se-
guro del solicitante) y de presentar un presupuesto estimado 
de los costes de la estancia de cada participante.

3. En cualquier caso, la Consejería de Educación velará 
por la idoneidad de las empresas y los centros que se propon-
gan para la Formación en Centros de Trabajo.

Quinto. Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán solicitar estas estancias las alumnas y alum-

nos mayores de 18 años matriculados en Ciclos Formativos 
de Formación Profesional Específica, en Institutos de Educa-
ción Secundaria de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, que deseen realizar el módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo en otros países de la Unión 
Europea, y que no hayan sido beneficiarios de becas o ayudas 
convocadas para la misma finalidad procedentes de cualquier 
Administración o Ente público o privado, nacional o internacio-
nal, durante el mismo curso.

2. La realización de la estancia en otros países de la 
Unión Europea, requiere que los solicitantes tengan supera-
dos los módulos profesionales del Ciclo Formativo cursados 
en el centro educativo de acuerdo con la normativa vigente. 
Para ello, finalizada la evaluación ordinaria del ciclo formativo 
se remitirá a la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, en el plazo máximo de 5 días natura-
les, un listado de aquellos solicitantes que no hayan obtenido 
calificación positiva en dichos módulos.

Sexto. Solicitud, documentación y plazo.
1. El alumnado presentará las solicitudes según el mo-

delo que se adjunta como Anexo I a esta convocatoria, en la 
secretaría de su centro educativo.


